
rECursos – rEsultADos

397

5
15.53  AGENCIA PÚBlICA EmPrEsArIAl sANItArIA HosPItAl Alto 

GuADAlQuIvIr

41C ATENCIÓN SANITARIA

1. identificación de las principales actuaciones relevantes para avanzar en la igualdad de género

a.1. acciones formativas en materia de género e igualdad de oportunidades.

a.2. sesiones formativas en materia de violencia de género.

2. adecuación de cada actuación a la ley 12/2007, la ley 13/2007 y otra normativa de referencia

las acciones propuestas forman parte de las herramientas contenidas dentro del plan de igualdad 
vigente en la agencia pública empresarial sanitaria Hospital alto guadalquivir, que es el instru-
mento con el que este ente instrumental responde al objetivo establecido en el artículo 1 de la 
ley 12/2007: “hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres para, en el desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la constitución y 15 y 38 del estatuto 
de autonomía para andalucía, seguir avanzando hacia una sociedad más democrática, más justa 
y más solidaria.”

estas también dan cumplimiento, en general, a los objetivos de la normativa de referencia en 
materia de igualdad de género en andalucía y, en particular, al contenido del artículo 41. políticas 
de salud, puesto que contribuirán a identificar las diferentes necesidades de hombres y mujeres 
y, con ello, enfocar la atención sanitaria hospitalaria de forma específica a estas necesidades en 
materia de salud diferenciadas por razón de sexo.

adicionalmente, las acciones propuestas contribuirán a la consecución de los objetivos contenidos 
en la ley 13/2007. en particular, se orientarán a la concienciación de las y los profesionales 
asistenciales en materia de seguridad, conforme a lo establecido en su artículo 31. actuaciones 
de colaboración, como en su artículo 33. planes de salud, que en su apartado 3 expresamente 
establece el derecho a una atención y asistencia sanitaria especializada por parte de las mujeres 
que sufren cualquier forma de violencia de género.

3. impacto de género: consecuencias esperadas de su aplicación a los sectores, colectivos o agentes 
implicados, desde el punto de vista de la igualdad de género

con la aplicación de estas medidas en materia de género se espera una mayor concienciación 
en este ámbito por parte del personal de la agencia sanitaria alto guadalquivir. esta tiene una 
actividad completamente orientada al paciente y a la atención del mismo, por lo que resulta de 
gran importancia que el personal de esta organización conozca y sea capaz de gestionar las 
diferentes situaciones en materia de igualdad así como de violencia de género, y conozca las 
herramientas con las que puede contar para poder afrontar de manera eficiente determinados 
conflictos que se puedan generar en el devenir diario de la actividad sanitaria. 

no obstante, el objetivo que pretende la agencia no es conseguir un conocimiento en materia de 
igualdad de género de carácter interno solamente, sino que se busca extrapolar dicho conocimiento 
más allá del mero ámbito de trabajo de la organización, con el fin de que las personas integrantes 
de la misma sean agentes activos en la difusión de dicha política de igualdad de género. con esto, 
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la agencia pretende desarrollar un entorno de igualdad que sea asumido por las y los profesionales 
como parte del trabajo y pueda así ser transmitido al paciente y a la sociedad en general.

15.54  AGENCIA PÚBlICA EmPrEsArIAl sANItArIA HosPItAl PoNIENtE 
DE AlmErÍA

41C ATENCIÓN SANITARIA

1. identificación de las principales actuaciones relevantes para avanzar en la igualdad de género

a.1. concreción de un protocolo de gestión de situaciones vinculadas a la violencia de género, 
apoyo y asesoramiento a víctimas, con especial énfasis en los riesgos de la violencia de género 
en el trabajo. 

a.2 incorporar la perspectiva de género a la gestión de la salud laboral, mediante la formación a 
profesionales en violencia de género y las tipologías que establece la ley 13/2007, en su artículo 
3. concepto, tipología y manifestaciones de violencia de género.

a.3. incorporación de la perspectiva de género a la gestión de personas. 

2. adecuación de cada actuación a la ley 12/2007, la ley 13/2007 y otra normativa de referencia

•	 actuaciones a.1 y a.2: artículo 29. seguridad y salud laboral, y artículo 30. acoso sexual y 
acoso por razón de sexo, de la ley 12/2007.

•	 actuación a.3: artículo 24. formación a profesionales de la salud de la ley 13/2007.

3. impacto de género: consecuencias esperadas de su aplicación a los sectores, colectivos o agentes 
implicados, desde el punto de vista de la igualdad de género

el impacto de género tiene lugar a través de la incorporación de esta perspectiva a la salud 
laboral, al considerar como posible riesgo la violencia machista y sus diversas tipologías. por 
ejemplo, el acoso sexual, una de las violencias de género definidas en la citada ley 13/2007, 
está considerado como un factor de riesgo psicosocial especifico de género. 

15.55 AGENCIA PÚBlICA DE EmErGENCIAs sANItArIAs

41C ATENCIÓN SANITARIA

1. identificación de las principales actuaciones relevantes para avanzar en la igualdad de género

este programa se plantea como objetivo estratégico impulsar la igualdad de género y reducir la 
brecha de desigualdad en salud en la población, desarrollando actuaciones que abarcan ámbitos 
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